
Sesion 45.a extraordinaria en 30 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS y ARLEGUI RODRÍGeEZ 

s u JY.J:.A .. R I o 
So lee y aprueba el act3 de la sesión allteriOI'.-Cuonta.

El señor Robinct pide que quede cOJBtancia ele que no 
asistió á la últimC1 Sesión, y de que, si hubiera estado 
prolente, habda iusistido en sus indicaciones r-ara re<lu
cir ciertos ítem uel prcsujlilésto de Iustl'llcción Plíblica 
¡'probados por la otea Cámam.-El sei'br Subcrcaseanx 
pi le al señor Ministro de HadeEua se sirva recabar la 
inclusión en la convocat~ria de las presentes sesione', 
Elel proyecto qne veinte sfñores Diputados han sometido 
á la Cotlsi'!eracióll de la Cámam p'ira derogar la ley d .. , 
conversión.-Sc suscita con este motivo Un debate en 
que toman p"rte los señoro3 Toeornal don Juan Enrique, 
Suhel'ca$caux y Bunster don J. Onofre. - El señor Vjltl 
(Ministro de Hacienda) promete poner en conocimiento 
del Presidente de la Rep,íblica los desws elel señor Sl1" 
bercaseanx.-Colltimla y queda pelllli~nte la dí,cusión 
d~I proyecto 80bre comunas -Se levanta 1" sesión. 

DOOU1\jE~TOS 

Oficio del señor Ministro de Industria y Obras Públiclts 
con qno remite una pl'osentaci"n de la Cámara ele Comercio 
de Valpal'aíso relativamente al servicio ele aCD_rreo de los 
ferrocarriles del I<:stado. 

Informe de la Comisión ele Gobierno sobre los proyl>ctos 
pendientes que tienen por objeto fijar la división adminis 
trativa del departamento de Marilllán. 

Moción de veint.e señores Diputados qml tiene por objeto 
modificar la loy de conversión. 

Se leyó y jué apl'ouacla el acta siguiente: 
«Sesión 4_1." extraordinaria en 29 de Diciembre de 1893. 

-Presidencia del señor Arlegui.-Se abrió á h,S 3 hs. 40 
ma. P. M. y asistieron los señoreS: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Mélldez, Luis 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Campo, ~fáximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cdsti, Mannel A. 
Dlaz G., Josél\Iarla 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
González, J. Antonio 
González E-, Alberto 
uonzález E., Nicolás 
Go~¡íJez Julio,A,
Gutl0t!i'ez M:, JO':§~ H. 

Guzmán L, Eugenio 
HevÍlt Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Jenaro 
lIIac-Iver, David 
lIIac-Iv81', Enrique 
Mathiell, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silve$tre 
OS$1t, Macarío 
Ortúzar, D~niel 
Parelles, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Rlchard F. Enrique 
Reyes, Nolasco 
R\i¡;~pa trón-, C~dos V. 
RÓblDét, Carlos T, 

. Hodríguez R., Ricardo 
Itomero JI., Tomás 
Rozas, Ramón nicardo 
Santelices, Ramón E. 
::IUva Vergara, José Antonio 
Silva W., Antonio 
-lubercaseaux, Antonil) 
Tocorllal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo 1 •. 
U rrntia Rozas, Carlos 
Urrlltia Rozas, 1,ui8 
Valdés Cuevas, Florencio 

Valdés YalMs, Ismael ,r úzquez, Era.5t110 
Yidela, Eduardo 
IValker ::\lartínez, Carlos 
'Yallrer Martínez, Joaquín 
y lo~ sci'iorcs MinistlOs del 
Interior, de Helacion0s Ex .. 
teriores, Cnlto y Coloniza .. 
ción, de Justicia é !nstrun .. 
ción PúbliJa, de Industria 
y O Im\9 Públicas y el So" 
cretE~rio. 

Se leyo y fné aprobada el acta de la sesi6n an
terior. 

Se rlió cuenta: 
1.0 De un oficio del Honorable SenaLlo en que 

comunica que ha aprobado las morlitlcaciones intro
ciclas en el proyecto ele ley de presupuesto con las 
excepciones que expresa: 

2.° Do un informe ele la Comisi6n de Gobierno 
sobre la solicitud de dr:n SanLiago A. 08S[\ para qUG 
se declaren de utílíd,HJ pública los terrenos necesa
rios parrt la construcción ,le! tranvía de Santa RI).-a. 

Quedó en tabla. 

Anles dp, la orden elel día, y á propuesta del se· 
lior Presidente, se nombIó á los s(oñores 1\Iathieu, 
Santelices, Valdés Oa8\'as, del Campo y Tocol'llal 
<Iou .Juan Enrique, para formar la Oomisión que' dpbe 
~Xamillal' la Cuenta de 11; versión de 10R caudales pú
blicos hecha por la Exellla. Junta do Go)¡i"J·llo. 

A indicaci6n del spñor Davilu LUl'l'aiu (:\finistro 
de Industria y Obras Públicas) se acordó tratar de 
preferencia el proyecto que cO!lce(]e cierta ~Ul1la pru a 
pagnl' al contratista de las obras de albañilería y car .. 
pintería de la Escuela de Artes y Oficios y do cal''' 
pintería de la cárcel de esta capital el importe de las 
l'ctei1ciones del diez por ciento que se les hicieron 
para garantir la huena ejecución de las obras. 

A petición del señor Lamas se acordó pasar de la 
Comisión de Guerra á la de Gobierrl0 una solicitud 
de doña Tránsito Arce de J),foraga. 

A indicación tIA! señor O~sa, 111 !dificada por los 
señor8s Silva \Yitt"ker y Pinto (Ministro el" J LJsticia) 
se acordó p)r 38 votos contra 9, habiéndo~e abstenido 
de votar un señor Diputado, destinar la primera 
hura de la sesión (1el mentes proxilllo al despaeho de 
;¡plicitudes industrü¡]es y la segunda hora al ele soli-, citüél'eS particulares, 
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El señ0r Ossa pidió que se recomendara á 1" Co~ i El señ;r O¡;2~ propuso la Agregación del siguiente 
misión Revisora el despacho de alguD.os infol'lllf'S. I artículo: . 

Contestó el señor Arlegui Rodríguez (ViCCpr~Si-1 «Lus empIcados jllclícictles cuyos sueldos y gratifi· 
dente) y se dió por terminado el ineidente, caciones sean mayores quCJ los consultados en esta 

-- ley, gozarán do I(!G que actualmente tienen mientras 
Dentro de la orden del día se puso en r1iscnsión I estén en p()se~ión de sus respecti vos empleos.» 

general y particular á la vez y fué aproharlo P'lT asen· Las divers,,'J s~ccionel1 6 categorlas del artículo 1.0, 
timiento tácito y sin debate el proyec·to para r¡ue votauos separa(j,'mertte, fueron aprobadas por asenti· 
habia pedido preferencia el señor lUinistlO de Iudus- llliento táeito, CilU d voto en contra de un señor Di· 
tria Obras Públicas, y que dice como sigue: puta,lo en lo reL\tivu al ~ucldo do los relatores de las 

«Articulo único.-Concédese la suma de vr"inti~ Cortes de SUllti~go¡ ValparaLo é Iquique. 
trés mil ochocientos catorce pesos cincuenta y eua· La indicación del señor Silva Vergara fué dese
tro centavos para pagar al contratista de las obras de chada pClr 20 votos contra 15, habiéndose abstenido 
albañilería y carpinteria de la Escuela de Artes y de votar un serlOr Diputado. 
Oficios y de carpintería de la cárcel de esta capital, La del señor Ossa quedó para ser considerada en 
el importe de las retenciones del diez por ciento que los artículos transitorios. 
se le hicieron para garantir la buena e3ecución de Puesto en discusión el artículo 2. 0

, usaron de la 
dichas obras.» palabra los SerlOr¡;S 'YalIcer l\lartínez don Carlos, 

Entrando en la discusión de los presupuestos se Montt don Enrique, Mac-Iver don Enrique, Silva 
puso en discusión si se insistía ó no en la modifica- Vergara y Cristi. 
ci6n introducida por esta Cá~ar;\. en el ítem 1~, El señor Cri"ti hizo inc1icaciÓn para introducir una 
sueldo del prorrector de la UruverSlflad, de la parh. aratificación de mil pesos al promotor fiscal de Tal
da La Universidad, de la sección de Instrucción PÚ- ~ahuano. 
blica, y us6 de la palabra el señor Pinto (",linistro de El señor Walker Martincz objetólla "ratificación 
Instrucción pública~. .., del juez letrado de comercio de 'valpal'aí~o. 

Puesta en votaCIón la mSIstencIa resultaron 27 Las diversas secciones no objetadas del articulo, 
V?tos por la afirmativa. y ~2 por la negativa;. n~ ~a- votadas separadamente, fueron aprobadas por asenti. 
bHlDdo el quorum conRtltnclOnal, S<c aconlo no mQRtl1'. miento túci tr>. 

P~est? en dis~nsión si 8~ in8istfa ,\ Il~ cn ¡'\ ~ocli- L, parte objetarla por el señor 'Yalker i\Iartíllez 
fiCaCl6Ull1troduclda en el 1km 1, nwlclO de] Ulrec- fué lleEecha\la por 24 votaR COlltra 18. 
tor, de la partida 2. a

, Instituto Pedagógico, de la mis· La indicación del señor Cristi fué desechada por 
ma sección, hicieron observaciones los señores Mac- 31 votos contra 12. 
1 ver don .Enrique, Silva vYittak:r y Tocornal don En seguida fucron puestos en diecusión sucesiva
Juan EnrIque. Y puesto e~ votac~ón re2uItó ell1~ate mente y aprobados por asentimiento tácito y sin de· 
de 25 votos por la afinnatlva y 20 p"r h n r'f:(atlV>1 h8.t.e l(ls artículos 3.0 ,4.0, 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 Y transi
~() hahif-'lIdo t') ql~C)l~fll. )'~JI1upri'¡1¡ i)~):' L~ (,>!J~tillt- tUl'lo (lel [ll'l¡yÚ,·.tl)~ 
cI6n, :;e acurJ6 110 IlISIRtU·. I Pl¡\'~ta en di,;CUf,ión la indicación formulada ante-

En seguida~ Y. Sin debate, se ae~i,r,lÓ [J(l' ;¿~ V'JtOf< ricJrmente por el sei'i.or Oosa, hicieron uso de la p.ala
contra .23 no III~lstlI' en, la. ~upre"lOl~ de loo IWm de I bra los señores IV alkel' JUart1nez don Carlos, Pmto 
la partIda 13~, Obras ~ub]¡cas, relatlv~s al ens'lllc:\8 (l\IilJistro del ramo), Erlwards don Eduardo, Montt 
y. reconstr~l?CIÓn el~l. lIceo T ,de 90nce pclóll y al edlli I don Enrique, Richardil '! l\!ac-: 1 ver don Enrique. 
ClO dellnstltuto C~lllos " addlIlgton. El senor i\lontt hIZO IIldICaCIÓn para agregar, en el 

Se acordó comunicar éste resultado al Senado sin lugar correspolllliente del proyecto, que los relatores 
esp~ral' la ~proba:lón del fj<;ta, . podnll1 aceptar juicios de compromisos. 

En 8PWll<~a fue ~prol)itd? e~ gen2ral y I'f\l'tlcular, El artículo propllesto por el señor Ossa fuó dese' 
por ~sentlmIen~o. tacrto y:,m <tebate, eX1rlJI~ndolo del chado por 23 votos contra ll. 
trámIte ele comISIón, el proyecto que autonza al Pre La indic~ción del señor J\1ontt fué iClualmente 
sijen~e d~ la Replíblica para i.nv.ertir hasta la suma desechada por 28 votos contra 10. 0.. 

de seIS mll pesos en el sostenmllento de lazareto,; y En consec:uencia, el proyecto aprobado dIce as1: 
atención de variolol:los, que dice como signe: «Art. l. o Los empleados del orden judicial á que 

({~rt~culo únic?-A~toriz~e al Pl'esident~ de l.a Ge refiere ebta ley gozarán dd sueldo anual que se 
Republrca para Invertrr has~a la suma de seIS nlll expresa á continuación: 
pesos en el sostenimiento de lazaretos y atención de 
variolosos.» Cada uno Jo los l'vIinistros y fiscales de la 

Se acord6 enviarlo al Senado SIll esper:n' la "pro- COI'LG Su]Jrema .. , ........................... $ 10,000 
baci6n del acta. Cada uno ele lmi dos relatores de este tri-

Puesto en discusiÓn el artículo 1.0 del proyecto buna1. .. , ................................... .. 
sobre sueldos á funciOllflrios del orden ju:iieial, usa· El secretario del mismo ..................... .. 
ron de la palabra los señores 'Valkor Martínez (]o n , ~l ofic!al primero de la secretaría del !d .. . 
Carlos Pinto (Ministro del ramo) Silva \Vittaker El ofiCIal segnndo de la secretaria del Id .. . 
Conch'a Silva Ver~ara, Gonzalez' Julio, Mac-I ve; El oficial tercero ele la secretaria del id .. .. 
don EII~ique, Edwárds don Eduardo y O"sa. Cada .uno de los escribientes de los fiscales 

El señor Silva Wittaker hi~o indicación para equi· de Id .. ,. ................... " ..... " ... , .. .. 
parar el sueldo de los relatores de las Cortes de Talca El primer oflcial de sala de id .............. . 
y Serena al de los de la Corte de Concepción., El segundo oficial de sala de id" ......... .. 

3,500 
3,000 
1,500 
1,200 

900 

1,500 
800 

·600 
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Cada uno de los Ministros y fiscales de las 
Cortes de Apelaciones ................... .. 

Cada uno de los relatores de las Cortes ele 
Apelaciones de Santiago, Val paralso e 
lquique ..................................... .. 

Cada uno de 103 relatores de la Corte de 
Concepción ................................ .. 

Cada un; de los relatores de las Cortes de 
Serena y Talca ............................ .. 

Cada uno de los secretarios de las Cortes 
de Apelaciones de Santiago, Valparaíso 
é Iquique .................................. .. 

Cada uno ue los secretarios ue las COI tes 
de Serena, Talca y Ooncepción ........ .. 

Cada uno de los escribicn les de los fiscalos 
de la Corte de Apelaciones <1e Smtia;.¡o. 

Cada uno de los escribientes de los fiscales 
de las Cortes de Val paraí20, Concepci6n 
ó Iquique .................................... . 

Oada uno de los escribientes de los fiscales 
de las Oortes de S\lrena y Talca ......... . 

Oada uno de los oficiales primeros de pala 
de las Cortes ue Apelaciones ele San· 
tiago, Val paraíso e Iquique .............. . 

Oada uno de [los oficiales primeros de sala 
de las Oortes de Serena, Tal.ca y Con. 
cepción ..................................... .. 

Cada uno de los oficiales segundos de sala 
de la~ Cortes de Apelaciones de San-
tiago, Val paraíso é I'1uique ............. . 

Oada uno de los oficiales segundos de sala 
de las Cortes de Serena, Talea y Con· 
cepci6n ......... " ........................... . 

Cada uno de los juccee letrados de asiento 
de Corte ................................... .. 

Cada uno ~e !os jueces letrados de capital 
de prOVHlCla ..... oo ..... " .................. . 

Cada uno de los jueces letrados de los 
demás departamentos ..................... . 

Cada uno de los secretarios de los juzgados 
del crimen de Santiago y Valparaíso. " 

El secretario del juzgado del crimen de 
Talca ......................................... . 

Cada uno de los secretarios de los juzgados 
de Apelaciones de S::mtiago y Yalpara{so. 

El secretario del juzgado de letras de An. 
tofagasta ..................................... . 

Cada uno de los promotores fiscales en lo 
criminal de Santiago ...................... . 

Cada uno de los promotores fiscales de 
Val pal·aíso ............................ , .... .. 

El promotor fiscal de Concepci6n ........ '" 
Cada uno de los promotores fiscales de las 

otras capitales de provincia .............. . 
Cada uno de los promotores fiscales de de-

partamento ......................... , ....... .. 

S 9,000 

3,500 

3,000 

2,400 

3,000 

2,000 

l,f¡OO 

1,000 

SOO 

soo 

iOO 

600 

:JOO 

7,500 

6,000 

3,000 

2,000 

1,200 

1,200 

3,600 

3,600 
3,000 

2,400 

1,200 
Art. 2. 0 Los ecmplflarlos del orden judicial que se 

enumeran en el artwulo \w8cedente, tendrán las ['ra-
tificaciones anuales sigui~ntes; e' 

Ca rl3 uno de los Ministros de Corte que 
hiciere \le presidente .................... '" 8 ;')00 

Cada uno de los relatores de la Corte Su· 
prema, mientras se establece la Corte de 

Clsaci6u ... " .... ", ...... , .... "............ 1,500 

El secretario de la misma Corte, mientras 
se establece la Corte de Casaci6n ....... $ 

Cada uno de los ministros y fiscales de la 
Corte de Iquique ......................... , 

El socretario de la Corte de Iquique ..... .. 
El relabr de la Oorte de Iquiq ue .......... . 
El .iuez letrado de comercio de Va~paraíso. 
Cacht UIlO de los jueees letrados de Iquique 

y Antofagasta ............................... . 
Cada uno de los jueces letrados da Arica, 

Tocopilla, Taltal, Pisagua y Chañaral... 
Calla uno de los promotores fiscales de 

l.Iulehón, Caílete, Angol, Temuco, Dan-
quihne y Osorno .......................... .. 

1,500 

2,000 
2,000 

500 
500 

1,500 

1,000 

2,400 

Art. 3. 0 Cada uno de los promotores fiscales de 
Iquique y Pisagua y el promotor en lo civil de San
tiago tenllrán el mismo sueldo que los jueces de 
letras rcspectivos, con prohibici6n de ejercer la pro, 
fesión de abogado. 

Art. 4.° El cargo de relator es incompatible con 
el ejprcicio de la profesión de abogado. 

Art. 5. 0 Para los efectos de la jubilación de los 
empleados á que se refiere esta ley, se tomará en. 
cuenta el setenta y cinco por ciento de los sueldos 
designados en los artículos 1. o y 3.0 

Art. 6.° Los empleos cuyos sueldos se fijan en 
esta ley son incompatibles con todo otro empleo ó 
cargo público. 

Exccptúanse los funcionarios judiciales que, á la 
fecha ele la promulgaci6n ele esta ley, desempeñaren 
en propiedad algún empleo conferido de conformidad 
á las leyes vigentes. 

Art. 7. 0 Es prohibido á los promotores fiscales 
reprceentar ó defender :í los particulares en negocios 
en que ueben intervenir con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 263 de la ley de 15 de Octubre da 
1¡i¡75. 

Art. 8. 0 Esta ley empezara á regir desde elLo da 
Enero de 1894. 

Artículo transitorio.--Mientl'as no se produzca 
algl!l1a vacancia en los empleos de relator de la Corte 
Suprema, el número de esc.s empleos será de tres, 
con el 8uel,10 anual de tres mil quinientos pesos. 
l'roduci:la la vacancia, regirá la reducci6n estableci
da en el artículo 1.0 

Se acord6 comunicarlo al Senado sin esperar la 
aprobación del acta. 

Se levant6 la sitsi6n á las 6 hs .. 5 ms. P. M. 

Se dió cuenta: 
1. o Del siguiente oficio del señor Ministro de In

dustria y Obras Públicas; 

«~:bntiago, 30 de Diciembre de 1893.-Tengo el 
hOllor de enviúr á esa Honorable Cámara, por el 
digno conducto de V. E., COpÍll autorizada de la pre
sentaci6n hecha al Presidente de la República por 
h Camam de Comercio de Val paraíso relativamente 
al senicio de P-0arreo por los ferrocarriles del Estado 

I y el informe evacuado sGbre ella por el Director Ge· 
neral el,'; ramo; documentos que han sido solicitados 
[lO!' el ée!lr)r DiputadG don :D3njamin Edwards, 

Dios guarde á V. K-Vicente Dávila, L<XI'raín.» 
2. o Del siguiente informe: 
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«Honorable Oámara: 

Vuest.l'a Comisión de GolJierno y Relaciones Ex 
tel'iores ha tomado en cuenta los proyectos de ley 
presentados por S. E. el Presidente de la República 
que tienden á dar la correspondiento división admi· 
nistrativa al departamento de J\fariluán, de en'ación 
reciente, y á consultar otra división más apropi¡¡da 
en la provincia de Árauco. 

Las consideraciones expuestas en los referidos 
mensajes abonan, á juicio de vuestra Comisión, la 
necesidad y conveniencia de dichos proyectos de ley. 
Es, pues, ella de opinión de que podéis prestarles 
vuestra aprobación cún las modificaciones que se 
detallan, modificaciones que lwn sido soJicilarlaF por 
el señor Ministro del Interior, á virtud. de daLas lle
gados á su conocimiento á tiltima hora. 

Las aludidas modiflcaci:Jllcs se refieren al proyecto 
relativo á la provincia de Amuco. 

En el al'tÍllUlo 1.0, subdelegación {.a, sustituir la 
palabra Tirúa por Silicura en las dos partes en qne 
aquélla se emplea. 

En el artículo 2.$, agregar al principio la frase 
«El distrito número 2 1I10ncul ele.» 

Sala de la Comisión, 27 de Diciembre de 1893.
A.lld" Barríos.-Cw·los Irarrd7.áVal.-L. Ecltev{,Tl'ía. 
-Javíe/' A1'lllguí R.-JI. A. C/'idi.-Dá~ Jo/'
(lán D.» 

«Honorable Cámara: 

La gravedarl de nuestra sitUllcióu ecollómica ~e 
impone á todos los criterios. Si difieren en la apre
ciación de sus causas ó de los medios que con VelH'a 

adoptar, concuerdan en estimarla digna de la pref~ 
rente consideración de los pc)c.eres ¡:;ú11ico3. 

Deber es, en oonsecuencia, de los representantes 
del pais, prestarle atención ucbiJa; y para aque
llos que ven aproximarse un gelleral tl'lwstorno en 
el que la mayoría de los chilenos soportarían angus
tias innecesaria", es aquel Ull deber de concienci3. 

Tal convicción ha animado á los infrascri ptOf, Di· 
putados de tocios los partidoe, á proponcr el proyecto 
de ley que va al pie de estas Iínea~, y quc somete
mos sin prevoncione~ de ninglÍn género, animados 
tan sólo de un elevado sentimiento de patriotislllo, 
al estudio del Gobielno y de nuestros colegas. 

Oomprendemos que la época no es para provocar 
grandes debate?, qu~ acaso pertlll'barian m~s 1,\ si
tuación ó ullticiparían fatales consecuencias. Por eso 
hemos querida, reduciendo a~piracioncs de unos, 
sacrificando el idea! de otros, prescindiendo de teo 
das individuales, armonizar las opiniones en puntos 
concretos que por su sencillez se prestan tí la rápiJa 
apreciación y á una deci~ición también rápida. 

La ley de 31 de Mayo (lel presente auo fijó el 
plazo do la conversión del papcl-l;loneua partl el 
año 99. 

En ese "ño la <IcuIla del Estado será religiosamen
te pagada en pesos de 25 gramos ele plata, conforme 
{¡ la ley monetnria existente en la fecha de sn emi ." SluD. 

Poro en el arLÍeulo 2.° de la misma ley, que Yin0 
R c01'1'6[:6r los incollvenientes de la d() 26 de Noviem
hre del auo p:1S:H.!O, se estableció nn canje voluntario 
t1el papel-moneda por pesos de 2-1 pf'lliq\lc~, quo 
OlUpef,an\' en 1 R06. y eon m,ta prescripción se reno 

varán las dificultades que se trató de corregir si, 
como está sncediend.o, el cambio internacional no 
Sil be en aquella fecha. 

De aquí la alarma que nos amenaza, que puede 
brotar c¡;alquier día y que caup,ará tramtornos fatales 
para el país y para el mismo propósito de la con ver
tiióu metálica. 

Para poner al país á cubielto de esta emergencia 
y evitar la disc'lsión de ideas nuevas, creemos que 
el mejor camino está en volver sobre el prudente 
arbitrio propuesto en los primeros meses del año (Jor 
el Ejecutivo. Sométase ese canje voluntario á la 
condición (le que el cambio interuacional no baje de 
:?3 peniq\leS en el semestre presente. 

N o se toca COlI esto el plazo de la con versión á q lle 
el Estado so obligó: se pono una condición necesaria 
tÍ una facildull que dió el Fisco para un canjo volun 
tarjo y en el que, si podía favorecer tí sus rtcreerlorcs, 
se beneficiaba tamb:€Ín por eu parte rescatando á me-
1I0Y precio su papel. 

Esa es la l'a7:ón determinante de los dos primeros 
art{cnlos de este proyecto. 

El 3.° obedece á otra necesidad no menos genera 
mento sentida. El pago Je los derechos de Adllalll 
en la forma actual, y más todavía en la que regirn 
,Ientro de breves días, restringe por un lado el us" 
de nuestra moneda, y encarece por otro lado las letrao 
sobre I,ondres, dándoseles Ull uso qne no les es pe~ 
cuJiar. 

De ambas maneras se deprime el cambio interna· 
cional. Para corregir ese mal, tocando el menor nú
melO de disposiciones vigentes que sea posible, he· 
rnos querido conservar de las leyes de N oviem bre y 
lfayo lodo lo esencial, todo lo que en eJ!f\ Eif!llifique 
un recargo de derechos ó un atesoramiento de recuro 
sos para la conversión. Deseosos de evitar discusioncs 
extellS2.S y persuadidos de que por el momento debe 
atenderse fólo á lo más cBcncial y urgente, nos limi. 
tamos á proponer el cambio de la forma de fSO 
pagos, restableciendo en ellos el mo ele nuestra mo~ 
neda legal elel momento. 

El artículo 4.° del proyecto contiene solamente 
una (\utoriz1\ción do que el Ejecll ti \'0 podrá ó no ha
cer mo seglÍnlas circunstancias; pero que es necesaria 
por haber derogado la ley de 1\fuyo el art{culo 3.° 
de la de Noviembre. Pl'enllllli,lo de esa facultad ten 
tlrá 01 Gobierno medios para fitender á las necesÍ·la . 
des del cirpulantc EÍ los acontecimientos pre.~ipitaran 
la época de la conversión. 

Réstanos sólo reiterar que las illeas de este pro· 
yecto no encierran el todo de las Aspiraciones de los 
infrascriptos ni son la traducción de sus doctrinas 
íntegras. Las eOllsignalllos en este proyecto ele cir
cunstancias, b:lseando la simplicidad de un estudio 
que se Ínfonuc cm illlpostergable tll'gencia. 

PROYEOTO DE U,Y: 

Art_ 1.0 P'lra dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 2.· dI) la h'y ,le 31 de Mayo de 1893, so
bre conversión llel papel-moneda, será menester que 
el tipo medio del camhio internacional no baje de 
vl'j'1titl'é.Q penir¡ues en el semestre anterior á la fecha 
en aquel artículo estabJecidn. 

Art. 2, o El t¿rmi no tlel curso forzrJSO señalado par a 
el p8,pel fisc~) en el i,trtícl¡Jo 4. o d.1.l la misma by, 
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queda sujeto á igual condición, y sólo perderá su 
calidad de mOlleda lpgal seis meses después de fijada 
la fecha de su pago. 

Art. 3.° La parte de los derechos de internación 
y almacenaje (ple en virtud de leyes anteriore8 debe 
pagalse en 01'0 Ó buenas letras sobre Londres, será 
cobrada en su equivalente de moneda legRl, tomando 
por base el cambio medio del mes antedor. 

Art. 4.· Se autoriza al Pres;dénte de la Repú 
blica para amonedar hasta diez mitlones de' pesos en 
moneda de plata conforme á la ley de 26 do No· 
viembre de 1892. 

Santiago, 27 de Diciembre de 189·3.-J. Wa7ker 
]J!Iartínez.-Francísco R. llndU1Taga -JosÁ A. Silva 
V.-Josp G1"~go)"io Correa .1.-J. Onofre Bunster.
CaTl0.g COllcha.-M. BI11l8ter.-EmsmD V;Ízqllez.
l'omds Romel'o.-L. Ul'l'utia Ro::as.-Ni,:olJs JlljiJes. 
-Antoni? SilvCl ¡Vitt(lh:~)'-FJ"ctnci8co A. Vidal.
Ramón Ricardo Ro?cts.-JJ. lYfatlticu.-A. Su!JcTca 
sea1lx.-Lnis Jordán T.-José illaría J){(/z.-Javie¡o 
A rlc.r¡ni.-]J[ acario Ossa.» 

4.° De dos solieituues particulares: 
U na de varios vecinos de la subdelegación lO.~ 

uel departamento de San Cal'lo\ en la que piden ijue 
esta Cámara niegue su acuerdo á la solicitud de la 
Municipalidad de ese departamento en que piue se 
modifi;jue ,,1 decreto de 22 de Diciembre ele 1891 
sobra división administrativa. 

y la otra de algunos jefes y oficiales inválidos abo 
¡¡olutos Ó retira(los en la que piden que se establezca 
que los jefes y oficiales constitucionales inválidos 
Nlativo~ ó abs'llutos que se retimron con arreglo al 
suddo deJl'etado por la Excma. Junta de Gohierno 
en 9 de Julio de 1891, deben percibir sus pensiones 
tomanuo como base el sueldo de que disfruta en la 
actualidad el Ej6rcito. 

El señor ROnfNET.-Pido la palabra antes ele la 
orden del día. 

El señor ZEGERS (PreEillente).-I,a tiene el se
ñor Diputado de Copiapó. 

El señor ROnINET.-Al discutirse ayer, señor 
Presidente, las alteraciones hechas por el Honorable 
Senado en el presupuesto de Instrucr:ión Pública, yo, 
contra mi costumbre, me encontraba ausente de esta 
SaL!. 

Si lJUbiera asistido tÍ tal discusión, habría Ioltera· 
do los fundamentos, perfectamünte jmtos, que tuve 
al proponor que se rebajaran algunos ítem del pre' 
supuesto de Instrucción Pública. 

Habr{a tambien, señor Presidente, recogido ciertas 
ideas de mi particular amigo el señor 1\1ac-I ver, pa
ra poner de bulto el desacuerdo en ijue se hallan las 
ideas de Su Señoría con las mías respecb al derecho 
que asiste á esta Cámara, al discutir los presupues· 
to~, para pedir rebajas de sueldos excesivos qne no 
tienen origen en leyes especiales. 

Como aparezco entre los asistentes á la sesión pa
~aaa, y mi silencio al revi8arse el presupuesto de 
Instrucción Pública, podría atribuirse ~ \In abando 
no de las ideas que ~ostl1ve cnnndo se discutió por 
vez primera, deseo, seiíor Presidente, qne quede 
constancia da mi ausencia á parte de la sesión ele 
ayer. 

No he tenido otro fin al solicitar hoy la palabra, 

El seuor ZEGERS (Presidente).-Se dejará cons· 
tancia. 

El señor SUBERCASEAUX.-Pido la palabra. 
El $eñor ZI~GERS (Presidellte).-La tienc el 1.0. 

norable Diputado de Santiago. 
El señor SUBEROASEAUX.-Acaba de presen· 

tarse un proyecto de ley firmado por veinte wñores 
Diputados y al que probable ó seguramonte se ad· 
herirán muchos otros que, por diversos moti\'os, no 
han podido suscribirlo. 

El trata sobre la reforma de algunos d. los a rUcu· 
los de las leyes de conversión de los meses de N 0-

viGmbre de 1892 y de Mayo de 1893. 
Yo me atrevo á pedirlA al señor Ministro tlll Ho· 

cienda que solicite de S. E. el Presidente dc la Re· 
pública su inclusión en la convocatoria para que 
pucrh ser tratado en las ~"siones inmediatas. 

Abonan esta indicación muchos motivos 'lile no 
tengo para qué éxpresar delante de la Honor;¡Lle Cá· 
mara y ijUG se refierell á la mala situación ecollómica 
pOI' que atraview el pais. 

y la abona principalmente el hecho de halle!' sido 
firmarlo el proyecto de ley que la motiva pe,r veinte 
señores Diputado~. 

El señor TO:;OI{NAL (don Juan Enriqu').-El 
número de las firmas que tiene el preyecto en ya in
clusión ha pecli,lo el señor Diputado, la importancia 
de la cuestión misma á que él se refiere, y el hecho 
de haberse modificado ya una vez la ley de conver
sión, dan á las palabras del señor Subercllseaux un 
gran significado que no es posible desconocer. 

Estos antecedentes explicarán por qué voy t, rogar 
al seiíor lVfinistro de Hacienda que al hacer presente 
al Presidente de la República la solicitud de inclu· 
sión formulada por el señor Diputado de Santiago, 
le observe tambióu que ijuicio de muchos otros Di
putados el ref()rido proyecto no debe ineluirsr. 

No es que yo crea inoportuna la presenbeión de 
este proyecto, ni haga cargo alguno por ello :í SU,] 

firmante~. Por el contrario, creo que han hecho mllY 
bien en salvar su reBpúnsabili(hd ante una situación 
ijue estiman precursora de un desastre fin~nciero, 
provocada por el mismo Congreso con la ley de con
versión vigente. Sus Señodas han obrado patriótica· 
mente, y si yo tuviera la misma opinión, habría 
procedido en la misma forma. 

La cuestión es os€ura. No es poI{tica ni cabe en 
ella el amor propio. Se puede cambiar de opiniones 
en vista de los hechos; yo mismo cam bié las mias en 
nz pasadD, creyendo en cierta medida lo que Sus 
Señor las croon hoy. ~\hora insisto en mis primitivll3 
opiniones. 

Por eso, sin haber recibido encargo de otros Di· 
putados, para decir lo que va á oír la Camara, perd 
sabiendo que interpreto su modo de pensar en esLl 
materia, voy á analizar brevemente el proyecto. 

El .::ontiene tres ideas: el pago de ~O por ciento d.J 
los derechos ele aduana cobrables en 01'0 Ó sn equivQ
lente en billetes; la autorización para eollar diez 
millones en"pluta; y la cesación de la fecha ¡¡.ir¡ pa1:\ 
la cOllversi6n. 

SeglÍn el preámbulo del proyecto, se quiere COl> 
tínuar atesorando recUl'SOS para la convel'siún, Gil 

decir, que los billetes procGdentes elel ¡SO por cien!·) 
aclnan~ro se invel'tir~n en oro ó en comprar hJtri\~, 
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Pues bien, entonces se producirá el mismo efecto I día siguiente de la l'cpurliaci6n del papel. Yeso qne 
sobre el cambioj porqne Sllb"istil'á la misma clemam]" entonces el sol plata valía de 35 á 36 pelliqueR. Ni 
extraordinaria de 600,000 libr lB estel'lilHS nEuales, ~e ha i,lo hasta ¡lOy, á pes:ll' tIe la llesfavordble ba
no compensada con otra oferta igll::!l. PUl' flls 6 pOI' bnza comercial del PenÍ, porque el c;l1uhio, con mo
nefas, c6mpl'das el Gobierno ó redl:nlns de la auna neda metálica, no pu"de subir ni bajar del golp 
na, siempre serán las mismas 500,000 libras esterE· ]loint_ 
naS. Y por esta demaulla extraordinaria os V)!' lo quc BIja aqn{, porque estamos con papel-molleda; y 
ha bajado el cambio. Y toJavÍa acept:1(lo e~tG pro- tlcntro del papel-moneda sí quo CB cierto que una 
yecto, será peor el resultado, porque d G;)\¡ierno deman\la extraordinaria do letr:ls, en presencia do 
tendrá que convertirse en comprado!' (l¡recto de le una prOclllc('ión oflliua:'ia, pue:1e ueprimir enorme
tras; comprará por grandes partidas el (Ha llue se le ll1('nt', el cambio, 
ocurra, y en la f'Jrma q'le 8e le ocurra. E,Lo !lO lo desconozco; pero lliogn, con ll).~ princi-

En vez de lo compra gradual he.:ha por los comer pales eWllollli,stas, quo h totrtlitlarl do los gastos in
ciantes, tendremos al Gobiol'llo dando una base dividualés de un pa{s pueda exceder á su produc· 
ancha y casi diaria á la especulaci6n en calll bios, al ci6n total. Y llie~;(), por consiguiente, que nos 
Gobierno, ignr:nante y conHatlo, en vrz de lo~ comer estemos endeudando en millones de libras alH¡ale~, 
ciantes. y que mientras las exportaciones no superon á las 

Yo hubierl1 compl'elluido qne so hllbicse pnpuesto import~ciunes, no pueda subir el cambio, ni pc)flamos 
cargar este 50 por ciento en Orf) sobre el salitre por hacer la cOJ!i'crsión. 
ser negocio hasculo cn oro, I'ealizal]o ¡mI' grandes I Cclbcdrnellte son los paises más ricos los q\16 im· 
partidas, y por e~t'lr estatleci\lo es tu en p:lI te sin portan mús de lo (lue exportan, y los paises más 
ningún inconveniente. Así lo propuse on Abril; pero pobres, aqnellos cuyas expOltaciones cxc"den á sus 
hoy tal vez no lo votada, por'llHl ello cqui vaHría á 1 importaciolles. K,ta no es la única mcdi.h de su 
perjuclicar á lus que, cOllfhmdo en la permanencia de riqueza, pero es im;)osible desconocer el hecho. ¿Por 
la ley, apresuraron su desp¡¡c]¡o (le aduana ¡¡¡Jtes Jo} qué el cambio del Brasil y el tIe la rulia no lJRll 

1.0 de Enoro, (comprando letras hasta á 12 peníqtles), snlJülo enormementc~, cuando sus exportaciones son 
y á favorecer á los que creyeron quo gritan')" bn- lllUy sllperiores á sus importaciones? il\;r quó la 
tan te obtcll,hían la derogaci6n de la ley. In'lía y el Brasil !lO está ah'lga30s en oro? 

Se ha criticado mucho este cobro de derechos en Si la tendel r18 la halallza comercial, arbitra del 
oro, no niego sus dl'sve!1tajaA; P"IO es el único medio I cambio y h,mímetro de la ri'jneza, es cierta, ¡por 
de obligar al Gubierno y al c,)¡¡greso á aC\l!l:ular qué en Chile no se fué el oro desde el 4.1 al [ía, 
recursos y á no gasLulo]. l~stan\lo autLl'iz~da) por c.l C1I'lll'.!O exportanws sólo :;09 millones, ó importamos 
artículo 10 de la ley de .N0viembre, la fielatnr:t (le 221, 13 millones mL? El eambio era entonees casi 
la plata- barra actual, .Y siendo ésta s\lfi,:iellte para la invariahle y eSi) que hubo alíos de diferencias de 4 
moneJa ue plata que se )F~ccsitajá en el r6gilllen y;¡ millones anu:des entre importaciones y exporta
metálico, desde que la plata es sólo moneda anxilial', ciones. 
y nadie está obligado á recibido en canti,.lad superior PUl' el cont.rario, ¡por ql¡Ó ha l;;¡jado el cambio 
á veinte pesop, no veo para ql1é se autoriza lJlleva· des']e cuarenta p'lnicllle~ en .Julio del 78, fecha de J.a 
mente al Presidente de la República para sellar ha;;ta ineollvcrtibIlid:1r1, hasta 13 peniques, dé hoy, euan
diez millones. ,lo desde el 78 al 91 helllOS exportaJo 835,000 

Estos pez os plaLt !lO pu,~dlln servir para lall7~arlos é importc1(lo sólo 6601 Si la teoría Jo la b danza fuera 
al :mercado en un momento de est.rechez, antes de cie!'t", e~e 2i'í por cicnto '.Lo ljiferencia á Ltvol' de las 
la conversi6nj pues, 6 el cambio, en el momento de exportaciunes, debería tenernos nadando en oro. 
lanzarlos, está tan nito como su valor (24 peniques), Pero Be preguntará: ¿por qué ha bajarlo, en fin, el 
6 no está más bajo. En la primera sU)losi~i6n, no carnhk? ¿l\Jr qué n(lB hemos empobreeid()1 PUl' cielto 
habrá estrechez, estamos en converiJi611 tI,) hecho; si que n6 .. :hdie que vea lo que e3te paí~ ha progre2a
lo segundo, se irían osos pesos inl\l1ediatamente al do, el yudo rle su actllales neglJcoios, esas mismas 
extranjero en virtud de la ley ele GreslIallJ. "ifras aLdCls, del último tiempo, puede creer que 

Pero aqui me parece oír la ohjeción: 6C,)!1l0, si Chile S8 l¡aya empélbrrci\ln, ann hecha h de¡]l1c~ión 
confesái-s est,o, pl'elell'Iéis mantener la fFcha fijel, sin de h illfl tció:l de cifras l»u(1,.\(,i lüs por el papeL 
relaci6n alguna, cual']lliera que se·! el C:llllbi,,? Y ¿Por IIllé d Gobis]'¡]u de elIde no mer~ce crédito? 
esto me trae á traLUT de la tercera, y más illiJ)()¡taa ¿por pobre? E:l manera algllllJ. El cré,lito del Go 
te de las ideas del pr,)yoct'l: la sltpre~ión de h f,)(;ha biel'llo se cf)tiza en Ktl':)pa. Plles hien, el año 85 era 
fija, y el esbhlecimiento de la cÚll\'er~i,jn Clill\¡¡cio- tan hU(llíO, qne l'lldo COllvc¡tir del 7 al 4~; el año 86 
na1. Pues bien, contest.8ndo h objeci6n, el oro no contriitó "tro c,npréot:to del mismo tipo al 98gj y 
se irá, siendo única mone,l', y podrá Llllzar8C á la el afio 89 OLIO del miBrllo tipo qlle se disputarou 
circnlaci6n. Cambiarán lo:; precios d,c !as CClsa" y el Rothschild, el City B:\lllc y el D(~utsc}¡e ILl!lk, al 
cambio subirá á la par. sa}. Nuestro CIé lit) exterior oficial ha i,lo, pues, 

Ningún país puede qllcd:1I'S6 sin mOllflla; la ley subiendo. Aun después de la revolnt:i6n, el último 
de Gresham sólo Sil aplica ft paíSeS do¡¡¡l(J existen elllpréstito de 800,000 libl'us esterlinas fné cutlÍerto 
monedas de distinto vnlor real y d(~ igltal Vlll()\, n'>1\li (1I1in~" veéPS. Entre l,;.,ntn d ,"',rnhio ]¡a i,lo lmj>\Il\Jo 
nal. Por eso se fuó do Chile d "ro en~llldo la plata V;i Ha de):; 1.76 el [\;10 8;3, ti 31.0D el 81, á 25.25 el 85, 
realmente ll.1enOS qt~e la relación J!'gal d~ 1 á Ir; y á 21.25 el 87, y 8610 Sllbió un poco el 88 y 89 
111eclio. Pero en el P\l¡'Ú, rnyo cambio bajó lia.ota dos por el alza del cob:c y de la plata, parA decaer en el 
peniques por peso, no se fueron los roles plata al' 90á 23.93 Y st'gu.ir después hasta dctride sa"1:fcn mis 
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colegas. iPor qué, entonces, ·la firma del Gobierno 
de Chile, en uno de sus bono&, en Londres, vale 
tanto más que la firma del mismo Gobierno en uno 
de sus billetes en Chile, cuando más debe en Londres 
que en Chile, euando allá saben lo que aqu{ deb", 
cuando están eonvenciclos de que es uno de los 
Gobiernos más ricos del mund01 Por una razón bien 
sencilla, porque saben que lJ'lgará religiosamente los 
bonos de Londres, porque saben que podrían obligarlo 
á pagarlos ~i lo quisiera al paso que saben también 
que no ha querido p,Jgar S118 billet~s en Chile, ha
biendo po\hl0 repetidas veces ha~erlo, porq ne ha 
tenido recursos, y un camlJio igllit! ó cil8i igual al 
valor de la moneda de plata en que se obligó á. pa
garlo; y porque saben que nadie puede obligar al 
Gobierna ni al Congreso chilenos á no ser deudores 
morosos en su casa. 

Y, como en Chile todo está f"rz,jsamcntGl basado 
en papel, porque era prohibido contratar en metálico 
hasta hace poen, el cambio, relación de v'Ilorcs, ha 
tenido que ir bajanflo. 
E~ un hecho económico la tend~ncia inevitable á 

la lHja del pa¡wl-moneda, que sólo p\lede ser resis· 
tirla pOI' la confianza en Sl1 pronto pago. 

Ea Ohile, con un GolJierno riquísimo y una emi 
si6n escasa, el Gobierno ha tlemostrado, con los he
chos, su inteneión tle no pagar sino Insta las calenrlas 
griegas. El papel ha tenido que bajar. 

Hace poco, se dieta una ley señalando fecha pfll'a 
su pago; pasan seis meses, y esa fecha se retarda por 
otra ley, y ahora nuevamente se nos propone que 
declaremos que el Gobierno no pagará hasta que el 
cambio, precio del papel, no suba á 22 peniq\les. Es 
decir, se nos propone notificar al cambio que no suba 
nunca á 22 peniqUeS. 

El señor SU13/i;ROASEAUX.-i:\fe permite unJ 
interrupción el honorable señor Diputado7 

El señor TOCORN AL.-Con mucho gusto, 
El señor SUBERCASEAUX,-Colllo faltan pocos 

minutos para que termine la primera hora, y no se 
trata en este momento de entrar al fO!1lJo de la cues
tión económica, yo me permitida rogar al señor To 
comal que ceJiera la palabra al señor Ministro de 
Hacienda. 

Es á él á quien he dirigi,lo mi petición y no el 
Su Seuol'Ía, á quien equi vocadaIJleote ha llegado por 
culpa ele las malas condiciones lIctÍsticas de esta sala. 

El señor TOCORN"AL (don Jl1ll1 Enrique).
Concluiré, señor Diputa'lo, á tiempo, para que el 
señor Ministro pll~da contestarle. En todo caso, la 
Cámara prolongarla el tiempo necesario la pl'imera 
hora. 

Hoy se alza el grito al cielo porque pretendemos 
subir de 13 accidental á 21, en dos años y medio; se 
nos dice que con esto se arruinada el pals, que no 
se arruin6 con 12t peniques ¡JI) diferencia que hubo 
entre Diciembre del 75 y el 8 de Octubre del mismo 
año, día de la toma dellIlldscar; que pudo soportal' 
una b8ja de 22 á 14 de Enero á J\hyo, y una alza 
á 23 en SepUem bre del !Jl; una bj fl. á 17 al auo 
siguiente, y lupgo una alZl á 20 á fineS del año pa
sfldo. 

¡,Se olvidan los señ,)res Diputados de que, entre 
40 pelli lues, cambio el día de Lt inc)n vertibililatl, 
y 13, cambio de hoy, hay 27 peniques, que han 

aprovechado les ricos, los deudores, que ¡¡on los rieM, 
en perjuicio, en expropiación del capital de ahorro, 
del sue),}o, del salario, de la renta fija, que son el 
capital del pobre; cuando se asustan de los 11 peni
ques que hay entre 13 y 24 para dentro de dos año.! 
y medi07 
~A qniénes perjudican los trece peniques de hoy1 

t A los agricultores, que, merced a él, venderan ~u 
trigo á seis pesos ó á sus peones ó empleados, á ame
nes les pagarán los mismo~ sueldos ó jornales que el 
auo pasado cuando cada peso valía 20 peniques, y 
con el cllal pCldían, p,H consiguiente, comprar más 
pan, más carne, más azúcar, más ropa que hoy~ 

i Al tenedor de los bonos, con cuyo valor ellos han 
aUll1entado el poder productor do sus fundos, y que 
les prestó la plata á 30 peniques, á 25, á 20 ó á 15, 
confiando en una renta fija, y á quien ahora le van 
á pagar Jos mismos pesos á que se obligaron, pero 
que valen sólo 13 peniqnes~ 

iQué le importa al dueño de una casa Ó de un 
fundo, en el peor de los casos, que el :cambio baje, 
cuando si los pesos valen menos, su casa ó su fundo, 
Sl! alquiler ó sus productos, valdrán mas pepos~ Por
que así es esta expropiación permanente del papel
moneda, operación con cloroformo, porque no altera 
los valores nominales; pero operación dolorosa y tre
menda, porque de hecho va redudendo á nada los 
vabres efec!i vos. 

iQuiéne3 defendemos, pues, los intereses de la 
justicia y los intereses del pobre, los conversionist&s 
á plHzo fijo, ó los conversionistas para el día de San 
Bland07 

Porque, hoy que decirlo claro, señor Presidente, 
si el proyecto de los veinte Diputados no hubiese 
tenido esta idea ele la su presión de la fecha fija, yo 
llO habría !techo uso de la palahra; pero esta supre
sión de la fech:t fij:! equi vale á una verdadera dero
gación de la ley. Porque con fecha condicioualla 
conversión no llegará nunca, y porque, EÍ cedimos 
én pagar á 21 penique.", en vez de pesos de plata de 
30, como se obligó la nación, fuá lÍnica y exclusiva
mente porque prometíamos pagar pronto. Entonces 
todos los deudLJres que reconlaban que, hacía poco 
tiempo, el cambio estaba á 22 ó ::l4, se creyeron sal· 
vados, y para sal varIos expropiamos á sus acreedore~ 
en 6 peniques. Hoy, que se ha cOIl!!eguido esto, se 
quiere consegllir que deroguemos el plazo. 

Repito, señor Presidente, que yo 110 he recibido 
encargo de nadie de hablar; pero el111i8mo silencio de 
muchos de mis honorables colegas y sus muestras de 
asentimiento, me dicen á las claras que interpreto 
fielmeltte sus opiniones al rogar al señor Ministro 
que, al lwcer presente a S. K el Presi,lente de la 
l\epública las opiniones de los veinte señores Dipu
tados firmantes, le declare también que á juicio de 
otros llluchos, que somos más de veinte, suprimir la 
fecha fija de la conversión, es declarar que no se irá 
á la con versión. 

El señ,¡r BUNSTER (don Onofre).-Diga claro 
Su Señoría quiénes son los otros vointe Diputados 
de que habla, por'lue lo que es la Cámara sólo está 
oyenJo hablar á Hno, que es S'l S"ñoda. Es, pues, 
únicamente la opinión de un sola Diputatlo la que 
po,irá llevar el señor Ministro d'l Hacienda al Presi
uente, en contraposición al proyecto firmado por 
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veinte Diputa\los de todos los matices políticos de 
la Cámara, y apoyados por otros tantos que no han 
firmado por no creerlo necesario y pOfflue no había 
tiempo para recoger esas firmas. 

Si hubiera otros veinte Diputados espalJeanuo la 
oposición de Sll Señoría á la inclusión en la convo
catoria, debiera dar sus nombres á la Cámara para 
que su afirmación tuviera el peso de afirmaciones 
comprobadas. 

Es muy fácil afirmar un hecho, pero otra cosa es 
convencer con las pruebas. 

El ~eñor Ministro podrá, pues, sólo transmitir la 
opinión aislada de Su Señoría. 

Además, señor Presidente, me inclino á creer que 
no e"tá en cli8~1l8i{¡n el proyecto ~ino que se trata 
ahora simplemente de pedir la inclusi6n en la con
vocatoria. 

Qlle gllarde el señor Diputado sus argumentos 
para dárnoslos con má~ oportulliclaJ, si es que llega. 
ra el caso. 

¡Es CUrioEO el mafIa Je proceder de Sll Señoría! 
El señor ZEGERS (Presidente).-El honorable 

Diputado por Yungay está dentro ue la cuestión y 
usa de eu derecho, señor Diputado. 

El señor SUBERCASEAUX.-Ya ha pasado la 
hora, pero es preciso que quede constancia de un 
hecho singular. 

El honorable señor T~)cornal, que se ha opuesto 
por sí y por un grupo invisible de Diputados á In 
petición qne he dirigido al señor Ministro de Ha
cie\lda para que incluya h ley económica en la 
convocatoria, ha fLlI1dado sn oposición en el hecho 
(le que todo acto reformista del sistema actual trae· 
rÍll serias perturbaciones. 

y á pesar de esta declaraci6n tan explícita en fa· 
vol' de la qnietud económica, se ha lanzado con un 
largo discurso á resolver todos los problemas trata· 
dos en nuestra proyectada ley de reforma. 

En una palabra, nosotros, los que hemos teniclo la 
desgracia, en concepto de Su SeflOl'Ía, de firmar ese 
proyecto, no debemos ser oía os. 

S610 Su Señoría, el Diputado de Yungay, es el 
único que en estos momentos difieiles tiene derecho, 
no tan sólo para objetar lns teorías de los refoTlllis
tn~, sino para emitir ideas nuevas y proyectar ruJos 
de luz sobre las oscuridades de la sit'Jaci6n. 

Sea ello así, si Su Ser[()r!a lo quiere, pero quede 
bien entendido de que ni yo ni el país necesitan co
nocer la opinión del Dipnta(lo de Yungay sobre es 
tas materias. 

Lo unico que yo he perlido es que se incluya el 
proyecto de ley que hemos tenido el lnuor de pre
sentar, y lo único que le interesa al país es saber si 
se inclllye 6 no on la convocatoria. 

y esta es la razón de por qué, apartándome de los 
propósitos del honorable señor Toc)ornal, no entraré 
al fondo de una cuesti6n en qne Su Señoría no ha 
sido feliz) ni justiciero, ni siquiera oportuno. 

El señ')l' TOCORNAL (Jon Juan Enrique).-E8 
Su Señoría el que es injusto y apasionado. Nunca he 
obstruído; Su Señoría podrá contestarme, si lo desea, 
en esta misma sesi6n, si 1,\ Cámara lo acuerda, 6 en 
la primera hora de todos los días siguientes; pero Su 
Señoria debe reconocer que el Diputado por Yungay, 
¡¡in person!lliJáld ni comisión escrita y firm~,da de 

muchos Diput.ados necesitaba dar la razón de sus 
opiniones para neutralizar el efecto que SLl Señorü 
ccnlas veinte firmas pueden proL.hcil' en el país. Decir 
el Ministro que mi opinión, contra la de los veinte, 
era que no se incluyera el proyecto, hahría sido sim
plemento ridículo, El mismo silencio y la actitlld dEl 
los honorables colegas que piensan como yo habrán 
demostrado á Sus Señorias que he interpretado sus 
opiniones. 

El señor ROBINET.-Como no, señor, y hago 
indicación para que 8(; prolongue hasta las 5 la 
primera hora con el objeto do terminar este imi
dente. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Culos). 
-Yo me opongo, señor Presidente, á que se prolon
gue la primera hora por más ele algunos minutos. So 
trata simplemente de una de las peticiones que fol'· 
mulan ton frecucmia los señores Diputados para que 
se incluya tal ó cual asunto en la convocatoria, y no 
encuentro motivo para qne vayamos A interrumpir al 
orden del día. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Cl'cO que el se· 
ñor Diputado por Y ungay ha estado dentro de su 
derecho al formular las observaciones que ha oído á 
Su Señoría la Cámara. 

Se había pedido al señor Ministro de Hacien~a 
que se sirviera recabar la inclusión en la convocatoria 
de las presentes sesiones, de un proyecto. 

El honorable Diputado de Yl1ngayerce que hay 
razones qne aconsejan no incluir eee proyecto, y ha 
estado en su derecho al expollorlas para que el Pre· 
sidente de la República, tcman(!o en cuenta estas ra
zones, y las que haya en favor de la inclu5ióll, resuelva 
lo que estime conveniente. 

Yo creo de mi deber am parar el derecho del ho
norable Diputado. 

Si hay oposieión para prolONgar la primera hora, 
entraremos en la orden del día. 

El señor ROMERO.-Hay oposición, señor Pre· 
sidente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Entraremos en· 
tonces en la orden cId día. 

El señor ROBINET.-Mi objeto, al pedir que se 
prolongara la primera hora, era también amparar el 
dereclw del honorable Diputado por YUJlgay y pro· 
curar que quedara satisfecho el deseo inquieto del 
honorable señor Subercaseaux de oír al señor Minis 
tro de Hacienda. 

El serlOr SUBERCASEA UX.-Era un deseo muy 
quieto señor Diputar1o. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Estamos en la 
segunda hora. 

Corresponde é!ontinuar la discusión del proyecto 
sobre comunas. 

Continúa la segunda discnsión del inciso 220 del 
artículo l. o 

«220 Longavi.--Sll territorio comprenderá las 
sub(lelegaciones L3 San .José, 14 Longaví, 15 l\Iesa
rnavicla, 16 Oatentoa y 17 Bodega del departamento 
de Linares, con los límites qne les asigna el de
creto de 16 de Octubre de 1885.» 

El serlOr Efj WARúS (don Edual'do).-Deseo ha· 
cerme cargo de la~ observaciones formuladas por un 
Eeñor Diputado referente á la creaci6n de esta ca· 
muna, para manifestar que aunque partidario dee!· 
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dido de la rolucción de territorios munici p¡]es, á fin «Longaví.-Su territorio comprclHlerá. las sub de
de que se pueda aprovechar más fácilmente la inver legaciolll';s 13 San J05é, y 14 Longaví, del derarta
sión de los dineros públicos, no creo, sin embargo, mento de Linares.» 
posible acepbr la creaci6n de esta comUlla tal como El ~eñor VALDES CUEVAS.-Acepto, por mi 
se ha propuesto por la Comisi6n. parte, la indicaci6n del honorable Diputado por Li· 

La comuna de Longaví compuesta, según el pro- nares porque creo que ella consulta los intereses y 
yecto, de cinco snbrlelegaciones, tendría nna exten· deseofl de todos, y no deja á Linares Rin recursos. 
si6n muy superior á la que debe tener una comuna El ~eñor GAZITU A.-EI honorable Diputado por 
ordinaria y corriente, y dejada sin recursos para sub Caupolicán, señor Jordán, ha pronunciado dos dis· 
sistir á una parte del territorio en que está incorpo· cursos muy bien fundados, para pedir que se man
rada. tenga la comuna creada por la Comisi6n. Como el 

Con la creación de esta comuna, quedaría la de honorable Diputado se halla por ahora ansente de 
Linares sin territorio agrícola, y la de L·)Jlgavi ven· la Sala, creo cumplir con un deber de compañerismo 
dría á ser nn ellerpo enorme, sin cabeza, es decir una pidiendo se¿un:la disensi6n para este inciso. 
extensi6n de 200 mil cual1rus, tal Vez más, sin centro El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresl. 
alguno de poblaci6n; (le manera que en IOllalqllier dente ).-Está ya en segunda diecusi6n el inciso, 
pa! te que se ubicara la ca1.Jecera, quedada á una dis, honorable Diputado. 
tancia comiderable de! resto de la poblaci6n rural. El señor GAZITU A.-:X o lo sabia, pero creo que 

En semejéllltes condiciones la comuna de Linare8, el Reglamento me autoriza para pedir hasta tercera 
que quedllría sin recursos suficientes para poder sub· discusión, Sin embargo, no la pido y me limito á 
sistir, y la de Longavi, no contaría con centro al· hacer prespnte este hecho: el honorable señor Jordán, 
guno de importancia. en dos extensos discurso~, h¡¡ sostenido la idea de la 

1'or las l'<IZ(lnes apuntadas creo inconveniente la Comisión; en momentos en que él no está en la Sala, 
creación de esta comuna, pues su llluclla extensi6n se formula una indicaci6n contraria á aquella idea. 
impide la fácil comunicaci6n <Jc los extremos; y nO La Cámara, en vista de esto, resolverá como lo erea 
hay, por otra parte, un centro de poblaci6n clonrlc justo. 
puedan sus habitantes hal lnr la satisfacci6n de las El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vieepresi-
necesidades de la vida social. dente)'-'iHace i~l(licaci¿n Su SeñoIÍa para dejar el 

A virtud de estas consideraciones y con el fin de Ínciso para tercera discusión? 
crear una comuna que pllBllfl servir al progreso de El señor GAZITUA.-N6, señor: creo que se ne-
aquella comarca, me voy ti permitir proponer Ulla cesita llllanimi(lad para ello. 
modificaciÓn al proyecto para que se cree una nueva El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
comnna, 6 má!l bien, para que se reduzca la de Lon· dente).-ContinÍla la segunda discusi6n. 
gaví á las subllelegadones 1:3, San Josó, y 14, Lon· iAIgún señor Diputado desea usar de la palabra1 
gaví. I ¡Algtin señor Diputado usa de ]¡¡ palabra? 

Esta comuna tendría por centro, la estación de Cerrado el cleb:Jte. 
I~oJlgaví, lugar de negocios y de trabajo, y reunida En votaci6ll la indicación del honorable Diputado 
todas las conclicioncs necesarias para el buen servi- I por Linares; si fuere rechazarla, se votará el inciso de 
cio: una poblaci6n de 6,000 6 más habitan les; un la Comisión. 
territorio de 50,000 cuadras más ó menos, y la renta El señor GAZ1TU A.-iY por qua no votamos prj. 
que produjera la contribución sobre 2.000,000 de mero el Íncisn de la Comisión? 
pesos, avalúo de las propieda(les, ahí ubicadas. El señor ARLEGUI RO URIGUEZ (Vicepresi. 

Así se salvarían todos los inwll\'enientes que lleva dente).-EI Reglamento, señor Diputado, dispone 
consigo una comuna de larga extensi6n, que impide que se voten primero jas indicnciollCR. 
el fácil acceso de un extremo á otro. El í'eslllfaclo de la votación fúé de 3ó voto~ por la 

Espero, pues, que mi IIldicación ha de ser acepo afil'1nath'a y 9 IJm' la npgativa. 
tada. El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 

El señor l,EGERS (Presidente).-Ruego al señor dente).-AproLa(}a la indicación. 
Diputado se sirva enviar á la Mesa su indicaci6n El señor SECRETAIUO.-En el proyecto priml. 
redactada tivo de la Comisión se creaba, con el número 221, 

El señor VIAL (1finistro de HaciencJa). -Pido la una comuna titulada Talraml'Í vida. I~a misma Comi· 
palabra. sión ha acorJa(lo pcsteriormente pedir que se suprima 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. esa comuna. Un señor Diputado ha hecho indicaci6n 
dellte).-La tiene el honorable Ministro. para que se mantenga. 

El señor VIAL (Ministro ele Hacienda).-Al ter· El mímero 221 dice así: 
minar la primera hora, ib.l á (Iecir que me haría un «221 Talcamávida.-Su territorio comprenderá las 
deber en trasmitir á S. E. el Presidente de la Repú- subdelegaciones ¿!c. a Talcamávida y 5. a Qllilacoya, del 
blica la petici6h y observaciones que se han hecho departamentr) de Rere, con los límites que le asigna 
respecto del proyecto q;](J tielle por objeto modificar el decreto de 11 de Septiembre de 1888.» 
la ley de conversión metálica. El señol' ARLEGUI RODRIGUEZ (Viccpre,d. 

El señor ARLEGUI H,ODRWUEZ (Vicepresi- dente).-En discnsión la inrlíc¡¡cí6n para mantener 
dente).-Continúa la di~cusión del proyecto sobre esta com\1Il~. 
Comunas. ¡Algún seilOr Diputado desea usar de la palabra1 

El señor SECRETAIUO.-L't inuicación del ho< ¡,Algr'¡n señor Diputado usa de la palabl'u1 
norable Díputr1do pC)rLinare~ dice como si,:ue; ¡ Ce¡rado el debate, . 
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Sil va á votar la indicación. dAnte).-En discusión la indicación 'del honorable 
El reslt7tado de la votación fué de 213 votos por la Díputa:lo por :M:ulc!Jón. 

afirmativa y 213 pOI' la negativa. El señor CRISTI.-Votaré en contra de ésta y de 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- toda indicación que se nos venga á presentar á úIti

dente).-Habiendo empate, conforme al Reglamento ma hora. 
se repetirá la votaci6n en la sesión pr6xima. Una indicaci6n presentaría en estos términos y 

En segunda discusión el inciso eiguiente. sobre materia tan delicada como la que nos ocupa, 
El señor SECRETARIO.-Dice así: no me (la el tiempo suficiente para averiguar si las 
«222 San Luis Gonzaga.-Su territorio compren circunstancias la justifican ó no. 

derá las subdelegaci6nes 2.a San Luis GOllzága y 3. a E8tas indicaciones son, por lo gencral, ocasionadas 
Malvoa, del mismo departamento, con los Iíillites á inconvellientes, puesto que no vienen aparejadas 
qt.e le asigna el citado decreto.» de las ilustraciones de que se ha 1llenester, como 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicrprcsi- vienen las comunas propuestas por la Comisión que 
dente).-En discusión el inciso, informó el proyecto. 

iAlgtln señor Diputado desea usar 'le la palabra? Y, refiriéndome al caso actual, debo manifestar 
tAlgún señor Diputado usa de la palabrft? que se me dice en eBte momento que en Antuco, 
Cerrado el debate. r.rigido su territorio en comuna, no habría Ili la gente 
En votación el inciso. ni los recursos necesarios para el regular funciona

miento de una Municipalidad, ni aun para formarla. 
El resultado de la 'Votaci6n tué de 131 votos 1'01' la En consecuencia, repito, votaré en cor,ltra de la in-

afirmativrt y 20 por la negativa, absteniéndos€ de dicaei6n formulada por el honorable Diputado por 
'Votar un seijm Diputado. Mnlchén. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi El señor SANTELICES.-Para complacer al ho 
dente).-Aprobado el inciso. norable Diputado por la Ligua, estoy en aptitud de 

En segunda discusión el número 224. dar á conocer algunos datos que de Autuco he reci-
El señor SEORETARIO.-Dice como sigue: bielo sobre la importancia de aquella localidad. 
«224 Ránquil.-Su territorio comprenderá. las El señor VAZQUEZ.-Yo soy muy conocedor de 

subdelegaciones 5.a Balico, 6.a Coleml y 7. a Ránqnil, esos lugares y puedo asegurar que no existen los 
del departamento de Coelemu, con los límites que centros de población de que se habla. En el mismo 
les asigna el decreto de 3 ,le Noviembre r1e 1885.» Ant.nco hay bn eólo una cuantas casitas. 

El señor ARLEGUI RODRíGUEZ (Vicepresi- El señor SA~TELICES,·-Pues voy á indicar á 
dente).-En discusi6n el inciso. Su Señoría el número de casas, no casitas, que allí 

Si no se hiciere uso de la palabra, lo daré por hay. 
aprobado. (Lee.) 

El señor GONZALEZ JULIO.-Con mi voto en El sellOr RANNEN.-iY tienen algún valor esas 
contra, señor Vicepresidente. casasL .... Bien puede suceder que SGlo sean casu-

El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Vicepl'fJsÍ- chas .... .. 
dente.-Aprobado con el voto en contra del honora· El sellOr V AZQUEZ.-En fin, señor Vicepresi, 
ble Diputado por Talca. dente, para que no perdamos tiempo, pido segunda 

El señor RISOP ATRO~.-Voy á permitirme ha. discusión para la indicaci6n q ne se ha formulado. 
cer indicaci6n para que después del inciso 224 se El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-
agregue otro, que podda llevar el nlÍmero 225. dente).---Queda para segunda discusión el inciso pro· 

En este inciso propongo la creación de una comu- puesto. 
na en el departamento de la Laja, comuna cuyo cen- El señor SANTELTCES.--Voy ti hacer una indio 
tro sería el pueblo de Antuco. caci6n bobre moclificltción de la comuna de Q\\ilaco, 

Esta localidad, sumamente apartada de las del del dqpartamento de I\Inlchén, ...... 
departamento, tiene bastqnte poblacion y cuenta con El señor AHLEGUI RO DRIGUEZ (Vicepresi.:... 
una iglesia, con una escuela y con todos 108 eIemen- dente ).-La indicaci6n de Su Señoría tiene cabida 
tos necesarios para erigirla en comuna. en la discusi6n del inciso siguíento. 

Tiene además la poblaci6n de Antuco la muy es· Hay una i¡,dicaci6n iel honorable Diputado por 
pecial j m portancia de servir de plln to de tríÍnsito Talca, seño!' González Julio. Sería conveniente que 
para la Repüblica Argentina. Su Señorla la redadara. 

En 1865 ya figuraba Antuco con una poblacion de El señor GO~ZALEZ ,JULT0.-E,tá ya redacta· 
cuatro mil habit.antes, la cual, inll11dablemcnte, debe da, señor Presidente; ha apd.recido publicada en El 
de estar duplicada hoy. Ferrocarril y voy á enviarla á la !\Tesa. 

Por todas estas circunstancias creo qne mis hOllo- La Municipalidad de Talea acord6 dirigirse al Go-
rables colegas no habrán de tener inconveniente pa- bierno á fin de que se indllyera en el proyecto la 
ra aceptar la creación de esta Comllna. supresión de la comuna de Dnao, y á eso tiende la 

J\1~ indic8ción quedaría rcclrtctada en los signicntes I i~(liC~;ión. que me he p:rrnitido hacer. ~.~ la ?OIllU-

térmmos: lllca~wn que con tal ohJeto se pasó al hJ8cntlvo, se 
Antueo.--Sn tenitorio c;)mprGnderá la snhleloga· dan la~ razones qne abonan esa medilla y son el 

ció n deí misrno nOlllbm elel ,1epal'tamedo (le la Laja, mejor Jllstificativo que yo podría dar para qne mi 
con los limit.es qua le asigna el docreto de t) de Octa- indicación fuera (lecptitda. 
br8 de 1888. L3, Honorable Cámara me permitirá que dé lectura 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-. á parte de la nota de la Ilustre Municipalidad de 
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Talea en que se contiene un acuerdo celebrado so 'e 
la materia. Dice aEí: 

«Ilustre Municipalidad: La comisión que en vneR
tra última sesión nombrásteis con el objeto de estu
diar la demarcación territorial de las comunas en que 
va á dividirse el deparbmcnto y proponer las varia
ciones que se estimen necesarias, tiene el honor de 
elevar á vueetra consideración las conclusiones á que 
ha arribado sobre el particular. 

La demarcación consultada en el decreto de 22 de 
Diciembre de 1891 adolece, á juicio de la comisión, 
de dos defectos graves que hay necesidad de cc.rregir. 

El decreto citado forma una comuna 7.a de Colin, 
s.a de Duao y 9.a (~ueri. 

Ninguna de estas tres subdelegaciones tiene, reS
pecto de las otras, el menor vínculo que importe la 
comunidad de interes que dehe ser la base de una 
comuna. Ni los vecinos de Qneri, ni los de Colín 
tendrán jamás interés alguno en im pulsar el progreso 
de Duao, aldea insignificante, y que elista por lo 
menos cuatro leguas de los centros de Colín y Queri. 

La configuración del territorio excluye la posibi
lidad de que alguna vez pueda llegar á formar esa 
comunidad de intereses. En efecto, la comuna de 
Duao, tal como está trazada por el decreto de 22 de 
Diciembre de 1891, es una larga y extensa faja de 
territorio que, apoyándose en el do Maule, tiene de 
oriente á poniente toda la extellsión de las otras dos 
comunas de Talca y San Clemente, y corno paralelo y 
á corta distancia del lindero de la comuna por el 
norte, corre el hermoso camino central del departa
mento, de más de cuarenta metros de anchura en toda 
su extensión; tanto la subdelegación de Queri como 
la mayor parte de la de Duao, han buscauo una sali
da fácil y expedita á la arteria central de la viabili
dad del departamento y tiene á la fecha cuatro cami 
nos bien distribuidos que se la proporcionan. 

En cambio, ni los vecinos de Q.neri ni los de CoHn 
usan jamás los caminos de Duao, ni el vecindario de 
esta última subdelegación se sirve de los caminos de 
aquéllas. 

Estas consideraciones, y sobre todo la opinión 
unánime de numerosos vecinos que hemos consulta
do, nos mueven á proponer la eliminación de la ca· 
muna de Duao, distribuyendo su territorio entre las 
commas de Talea y San Clemente. 

Tomando en cuenta la configuración del territorio 
y la opinión de los mismos vecinos, proponemos que 
la distribución del territol'Ío se haga fijando como 
límites entre las comunas de Talca y San Clemente 
el camino de Pirque (damos este nombre al camino 
que partiendo del Cerrillo del Coibán j divide en dos 
porciones las propiedades de don Antonio Ooncha y 
don Wenceslao Cruz) hasta el fundo callejones del 
soñar Miguel Joaquín Sepúlveda, y desde ese punto 
al camino vecinal que se dirige de Maule, entre 
Monte Alegre, propiedad del señor Cristóhal Cruz y 
Quiñantu Je otros señores Cruz. 

De esta manera, la subdelegación LIe Queri y la 
parte de Duao que queda al oriente de la línea seña
lada, entran a formar parte de l~, CDll1Una do San 
Clemente, y la subdelegación de Colín y la parte 
restante de Duao, formarán parte de la comuna de 
TaIca, 

La otra modificación tiene por objeto alterar el 
deslinde de las comunas de Talea y San Clemente. 

Segun el decreto citado, ese dcslind0 el" be ser cl 
que actualmente divide las subJelegacioncs 12.a de 
Lircay Je la 2.a y 4.a urbanas de Talca. 

A juicio de la ComiEióll este deslinrle tiene incon
venientes graves. 

Desde luego, ese deslinde se confunde en parte 
con los límites urbanos lle b ciuílad, que tendria por 
este lado una valla que su desarrollo futuro no podría 
franquear un conflicto que debe precaverse en lo 
posible. 

El matadero de esta ciudad quedaría á pocos paSOB 
del deslinde, y de aquí podrían surgir nuevos con
flictos, puestos que las ordenanzas de matadero y 
carnes muertas no rigen sólo dentro de los lími
tes mbanos sino también en un circuito considerable. 
Las ordenanzas municipales tendrían vigor en terri
torio sometido á una jurisdicción distinta. 

El Club Hípico de Talca quedaría fuera de los 
límites asignados á la comuna y somttido á la vigi
lancia de las autoridades de SaR Clemente, cuya 
cabecera dista de Talca por lo menos cinco leguas. 

Para obviar estos inconvenientes, la comisión pro
pone que el Hmite entre las comunas de Talca y San 
Clemente sea el camino que conduce á Lircay, pa
sando entre el Monte Baeza, propiedad del señor Ab
dón Silva, y Esmeralda, propiedad del señor Pedro 
Jara, hasta el río Lircay, y el camino vecinal que al 
paso de los Britos hasta el cerrillo de Coibán. 

Autorizando las dos modificaciones, el deslinde 
definitivo entre las comunas de Talca y San Clemente 
en toda su extensión, sería el siguiente: camino de 
Lircay, entre Esmeralda y :l\fonte Baeza, prolongado 
hasta el río por el norte, y por el sur camino vecinal 
que va al paso de los Britos, prolongado hasta el 
cerrillo de Coibán, en el punto que se desprende el 
camino de Pirque, este mismo camino hasta Callejo
nes, y desue e~te punto el camino veciral que se 
dirige al Maule, entre ~Ionte Alegre y Quiñantu. 

La comisión cree necesario que se llame la aten
ción del Supremo Gobierno ¡\, la circunstancia de que 
estas variaciones hacen también necesarias otras en 
los deslindes de las subdelegaciones de los respecti
vos territorios municipales. Pero como esto no sería 
materia de ley, el Supremo Gobierno podría hacerlo 
en cualquier tiempo antes de la vigencia de la ley 
de 22 de Diciembre de 1891.» 

El señor AH,LEGUI H,ODRIG DEZ (Vicepresi
dente).-Hago presente al honorable Diputado que 
la comuna á que se refiere Su Señoría no aparece en 
el proyecto. 

El señor GONZALEZ JULIO.-Está en la ley 
primitiva. 

El señor CRISTI.-Creo que con modificar los 
límites de las comunas próximas anexándoles las 
subdelegaciones que componen la comuna de Duao! 
quedaría snprimida de hecho ésta. 

El señor ARLEGUI IWDH,IGUEZ (Vic~presi-, 
dente).-Elltonces la indicaci6n del señor Diputado 
por Talea cabría mejor en el artículo 2.° del proyecto 
que trata precisamente de modificación de los tfm'i~ 
torios comunales. 

El señor GONZALEZ JULIO.-Ac9pto, s~ñol' 
Pcesidente, y pido á la.. Mesa que se sirva tener pre-
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sento dicha indicación cuando se Jiscuta el artículo 
2.° á fin de no tener necesidad dé renovarla. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Se tendrá presente, sefíor Diputado. 

El señor OSSA.-1\Ie permito formular indica
ción, señor Presidente, para cnar una nueva comuna 
en el departamento de la Victoria, que podría llevar el 
nombre de dsla de Maipo» y que comprenderü las 
subdelegaciones indicadas en el apunte q\le envío á 
la Mesa. 

Las razones que militan para aconlar la creaci6n 
de esta comuna eOIl indispensables. El centt'Q de po
blación que lleva el nombre ele Isla de l\Iaipo, está 
á gran distancia de lIIelipilla y de San Bernardo; las 
dificultades que existell para cum plir con la ley de 
Registro Civil son tales que los moradores prefieren 
no inscribir á hacer uu camillo de 22 leguas. Ade
más, los ciudadanos tendrían casi la imposibilidad 
de asistir á las asambleas electorales y de cumpiir 
los deberes rüús elementales del ciudadano. 

La población que lleva el nombre de Isla de Mai
po es de cierta importancia y tendría los elementos 
necesarios para desarrollarse. 

El señor SECRETARIO.-Dice la indicación del 
señor Diputado: 

«Créase una comuna en el dcpartamento de la 
Victoria que se llamará Isla de 1\faipo y que com
prenderá la subdelegación 6." Isla de Maipo del 
departamento de la Victoria, yel distrito 4.° de la 
subdelegación 10, Chocalán, del departamento de 
:M:elipilIa. }) 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ (don Nico
lás).-La comuna cuya creación propone el honora
ble Diputado de l\Ielipílla es muy conveniente sin 
duda para los intereses locales, pero no sé hasta qué 
punto sea legal alterar los límites de los departamen
tos de Victoria y Melipilla, formando la comuna con 
parte de territorio de un departamento y parte de 
otro. 

El señor ARLEGU[ lWDRIGUEZ (Viccpresi 
dente).-¿AlglÍll selior Diputado desea hacer uso de 
la palabra? 

Cerrado el debate. 
Se va á votar la ill,.1icaci6n del honorable Diputa

do de Melipilla. 

La indiccición resultó aprouada lJOI' 24 votos con
tra 17. 

El señor ARLEGUI lWDRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Seguiremos con el artículo 2.° 

Los dos primeros incisos han sido retirados por la 
Comisión. 

Respecto del tercero, se ha pedido otro tanto por 
la Comisión; pero el honorable Diputado por OvaIle 
ha hecho indicaci6n para que en su reemplazo Su co
loquen dos incisos de una moción presentada p:¡r Su 
Señoría. 

En discnsión la indicación del honorable J)ipntado 
por Ovalle. 

El señor SECRETAI'UO.-Dice el inciso de la 
Comisión: 

«3.0 En el departamento de rllapel, la subdelega
erón, 5.'\ Peralillo¡ corresponderá al territorio mun¡~ 
el pal de lila pe!.» 

Dicen los incisos propuestos por el honorable Di
putado por Ova!le: 

«En el departarLenlo de Combal'bala la subdele
gación 5. a, Maquehua, corresponderá al terri torio mu
nicipal de Chañaral Alto. 

»En el mismo ,lepul'tamento la subdelegaci6n 7.', 
Cogotí, corresponderá al territorio municipal de Com
barbalá.» 

El seliol' RISOPATRON.-iSe va á hacer la dis· 
cusión de los treinta y sois incisos de que cün8ta 
este artÍlmlo ó se va á discutir todo por junto? 

El seliJI' ARLEGUI RODRIGUEZ (Yicepresi
dente).-La Cámara ha acor,Jado hacer la diEcusi61l 
por incisos. El soñor Diputado de IlIapel ha propuesto 
dos incisos en sustitución del 3.° del proyecto yeso 
es lo que está en diecusión, porq\le los incisos 1.0 y 
2.° han sido suprimidos por la Comisión. 

El señor ROBlNET.-Yo iba á pedir que se su
primiera el inciso 2.°, pero puesto que ha siúo supri
mido, nada tengo que decir. 

El ¡.;eñor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vic~presi
dente).-En discusión el primero de los incisos pro
puestos por el honorable Di putado de Illapo!. 

El selior RICHARD.-Desearía saber qué razones 
ha tenido en cuenta la Comisión ó el selior Diputado 
de rllapel para proponer la creación de dos comunas 
en el departamento de Oombarbalá. 

El sellor EI~RAZURIZ (don Ladislao).-Las ra
zones que eu Señoría quiere conocer están expuestas 
en el preámbulo del proyecto; y si el selior Diputado 
lo desea, se puede dar lectura á ese preámbulo. 

Si las observaciones contenidas en élllo fueren bas
tantes á Su Señoría, podría yo ag1'8gar algunas más. 

El sellor RICHAR D.-N o recordaba los antece
dentes de la indicación, No sabía si ésta habia sido 
formularla en nn proyecto ó era ulla simple indica
ción hecha en la discusión. En todo ca~o, agradecería 
al señor Diputado que se sirviera darme algunas 
explic[l.cíones [1.1 respecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Ladislao ).-Pido 
que se lea el preám bulo del proyecto, señor Presi
dente. 

El señor Al{LEGUI IWDRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Se va á leer, selior Diputado. 

(& leyó.) 
El señor RICHARD.-Me basta la lectura que 

se ha hecho para formarme juicio de la indicación. 
Cerrado el debate, se dió pOI' ap'obado túeitamente 

el inciso. 
Puesto en discllsión el illci~() .0. 0 de 108 propuestos 

pOI' el sciío}' E1Táz/ti'iz don Ladislao, fué aprobado 
sin debate y por asentimiento Úícito. 

El sellol' ARLEGUI RODl-i.lGUEZ (Vicepresi
dente).-Ell discusión el inciso siguiente. 

El señor SECRETARW.--Dice así: 
«8. 0 En el ,leparturncntu ,le Plltaendo, la subde

legación l,a, Rinconada de Silva, formará parte de 
la Municipalidad que se denominará Rinconaua de 
Sikl.» 

El sellor ARLEGUI RODRlGUEZ (VicepredÍ
dente ).-Ell segullila discusi6n bl inciso conjunta
mente con las indicaciones propuestas por el señor 
Ministro del Interior para que se cambie la frase: 
«Forma ¡ ápál'te de la ~lunicipalidad que se, denomi
nará Rinconada de Silva», peir esta otra: «Formerá 
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parte de la número 35, Quebrada de Herrera»; y por 
el señor Videla para que se reemplace el inciso. 8. 0 

por este otro: 
«En el departamento de Putaendo la subdelega

ción 1 a, Rinconada de Silva, se anexará á las sub
delegaciones 5." y 6.A para formar la Municipalidad 
Quebrada de Herrera.» 

El señor CONCHA.-No pienso hacer modifica
ci@ues de fondo al inciso, porque en esa parte estoy 
de acuerdo con el señor Videlaj de modo que las que 
voy á formular se refieren, la primera, á que la sub· 
delegación 1.", que se ha anexado á las 5. a y 6.a sea 
la cabecera del territorio municipal ell lugar do la 
6.", como se ha propuesto, porque con esta di~tribu
ción la cabecera del territorio vendría á quedar en 
un extremo, mientras que siendo cabecera la l. & sub
delegación la cabecera quedaría cerca de la 5.· y de 
la 6." subdelegación. 

La segunda modificación que deseaba proponer 
tampoco e3 de fondo; se refiere simplemente á quo 
en el segundo territol'io municipal de este departa
mento se diga: 

«En el mismo departamento de Putaendo las sub 
delegaciones 7." y 8.& formarán el territorio munici
pal denominado «Catemu» y S'l cabecera será el pue· 
blo de este nombre. 1> 

Catemu es un centro de población importante, y 
por esto creo que debe ser cabecera de este territorio 
municipal. 

Como las subJelegacioms de que se componen 
esos territorios municipales tienen distintos nJmbres, 
he formulado esta indicación á fin de que los territo
rios municipales á que me he referido queden desig
nados con el nombre de la subdelegaci6n que le va á 
servir de cabecera. • 

El señor VIDELA.-Veo, señor Presidente, que 
la modificación propuesta por el señor Ministro y la 
indicación formulada por el que habla, significan la 
misma cosa, por cuyo motivo no tengo inconveniente 
para aceptarla. 

En cuanto á 1/\ il1'licaci6n del señor Diputado por 
los ~~ndes, debo hacer presente á la Honorable Cáma
ra que la división de los territorios municipales es 
una cuesti6n que se escapa casi por completo al co
nocimiento de la generalidad de los Diputad0s, que 
no tenemos datos exactos respecto de las distintas 
localidades en que está dividido el país. 

Por lo que toca á mi indicaci6n, la he formulailo 
después de haberme consultado sohre el particular 
con el señor Ministro del Interior, con los miembros 
de la comisión especial que nombr6 la Cámara para 
estudiar este proyecto, y con los municipales del de
partamento de Putaendo. 

Como ve la Cámara, el Diputado que habla, al 
formular EU indicación, se apoya en la opini6n de 
distintas personas y autoridades que tienen todas 
ellas ~conocimicnto cabal de estos asuntos; pero el 
honorable Diputado por los Andes, para pretender 
que se innove en el proyecto de la Comisi6n, no ha 
aducido otras consideraciones ni hecho ,-aler otros 
hechos que el que la subdelegación loro está más 
próxima de las 5.a y G.a que la G.a, y que la de San 
José de Cat€mu es la mis importante del otro terri· 
torio municipal. 

Entre tanto Su Señoría, tal vez por falta ele datos, 

no ha reparado en una anomalía 6, más bien, en un 
grave inconveniente que resultaría de la división que 
propone, y es que la capital del territorio municipal 
de Putaendo y la de Rinconada vendrían á quedar 
á una misma margen del río. 

De manera que una extensión como de siete leguas 
se encontrada privada 6 muy alejarla del centro de 
los Bervicios municipales, como ser la capilla, el ce
menterio, etc., que quedaria del lado opueEto del río; 
y las otras dos subdelegaciones, que están en el lac10 
opuesto, carecerían de torl0 recUlSO. 

Yo no encuentro consideraci6n alguna que abone 
la pretensi6n de mi honorable amigo, que es opuesta 
á la opinión que tiene el Gobierno, la itlunicipalidad, 
la Honorable Comi~i6n y el Diputado que habla. 

En cuanto á la otra nwdificación qt:e propone el 
honorable Diputado por los Andes, res pedo del terri
torio municipal de Catemn, confieso que no tengo 
conocimien to de est? localidad, ni puedo juzgar de 
las razones que se d3n para justificar la innovaci6n 
que se solicita. Por tanto, me limito á sostener que 
deben prevalecer las opiniones de la Municipalic1ad, 
del honorable Ministro del Interior y de la Honora
ble Comisión. 

El señor CO.NCHA.-~Voy á usar de la palabro, 
señor Presidente, para ver si con las nuevas razones 
qne voy á aducir consigo hacer cambiar ele opinión á 
mí honorable amigo el Diputado por Putaendo. 

I,¡¡ principal de éstas es la raz6n legal, según la 
cual dehe preferirse para determinar la cabecera de 
un territorio municipal el centro de poblaci6n má~ 
importante. 

El señor VIDELA.-Su Señoría tiene al respecto 
una opinión equivocada. 

El señor CONCHA.-Pero Su Señorla me dojará 
en libertad para atenerme al concepto que yo mismo 
me he formado por el conocimiento personal de 
aquella localidad, que es lo me obliga á sostener la 
conveniencia de colocn la cabecera del territorio 
muni~ipal en el centro más importante y peblado y 
no en un extremo apartado, como lo pretende Su 
Señoríf\. El argumento de Su Señoría de que hay 
que atravesar el río Aconcagua para llegar á la cabe
cera es nn argumento que á nadie asusta, pues ni es 
invadeable el Aconcagna y hay un puente de comu
nicación. 

Yo propongo como cabecera de esta comuna á 
Rinconada, por razón de ubicación, pues quedará 
equic1istante de las otras d03 subdelegaciones que la 
componen, más cercana al ferrocarril y mas fácil la 
comunic[~ción. La indicaci6n que propongo es, pues, 
la más conveniente para aquellas localidades, 

J<~l cambio de cabecera de la comuna de Catemu 
obedece á que es más importante el centro de pobla
ción de San José de Catemu y está en ulla posici6n 
más ó menos central. 

El sellor VIDELA.-Como se ha visto, yo no 
hago resistencia 6, que sea cabecerr. San J ofé de Ca
temu: no conozco esta localidad ni tengo datos. Pero 
no sucede lo mismo tratándose del territorio muni
cipal de Rinconada: aquí sí que conozco la localidad, 
porque la he recorrido toda muchas veces. 

El único argumento que se ha hecho á a Cámara 
¡Jaxa que ¡a Q'u:eb'rada de Herrera no .sea cabecera ie 
esta comuna, es la de que se encuGutra en un extr¡;¡' 
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mo, mientras que la eubclelegación de Rinconada ('sta 
equidistante de la sexta y quinta. Este es un error; 
porque estas dos últimas se encuentran al lado apues 
to del río; y tienen á su frente la otra sub,lelega 
ción, que casi es doble en extensión. 

Debo hacer presente á la Cámara que no hay aquí 
ninguná cuestión política de por medio, porque la 
designación que propongo ha sido hecha por la Mu
nicipalidad del departamento, que es comervadofaj 
por consiguiente, mi indicación está apoyada por 
consideraciones puramente localps. 

El señor ARLEGUI RODRíGUEZ (Vicepresi
dente).-~Algún señor Diputado :lesea usar de la 
palabra1 

tA1gún sefior Diputado desea usar de la palabra1 
Cerrado el debate. 

El honorable Diputado por los Ancles acepta la 
,livisión territorial, pero se opone á la determinación 
que so ha heJlO de la ca he cera de estas comunas. 

El señor COl{CHA.-Sí, !-tonorable Presidente, 
El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Vicepresi

,lente ).-En votación. 
Puestas en 'Volq,ciórJ, ambal3 indícacionlJs en esta for

ma, fueron {{pI·obadas. la primera pOI' 26 voto·~ contl'a 
lB, y la segunda por 23 contra 17. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).<-Habien(lo dacIo la hora, se levanta la se
sión. 

Se levant6 la sesitn. 

RICARDO GRUZ COK!!: 

Redactor • 
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